
Legislatura de la Provincia
 de Río Negro

 

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE RIO NEGRO

D E C L A R A

  

Artículo 1º.- De  interés  social  y  cultural  el  proyecto 
Adolescentes en los Medios de Comunicación que se desarrolla 
en la Emisora AM 1470 - Radio Municipal Norberto Blanes de la 
localidad de Luis Beltrán.

Artículo 2º.- Su  agrado  por  la  participación  de  los 
estudiantes que representaron al CEM nº 55 de Luis Beltrán, en 
el Certamen Nacional de Producciones Estudiantiles, organizado 
por el Ministerio de Educación de la Nación, en donde ganaron 
en el rubro Radio.

Artículo 3º.- Comuníquese y archívese.
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